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Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe lo? que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real orden de 26 de Setiembre de 1861.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 

INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 
D E FILIPINAS. 

Estr&cío de lae Realea órdeoes relativ&s al movi
miento de personal del ramo de Hacienda recibi-

. das por el Vapor correo «España,» á las cuales 
se ha pueáto e! cúmplase- por el Excmo. Sr. Go-
beroaáor General con fecha 27 de Diciembre 
próximo pasado y ee publica á continuación en 
cumplimiento de lo dispuesto en Real Decreto de 
5 de Octubre da 1888. 

Real órdeo núm. 1055 de 17 de Noviembre ul
timo, aprobando !a cesantía, por reforma, de don 
Francisco Pérez Alcoc-er, en ei destino de Oficial 
5.o Guarda-almacén Recaudador de ía Administra
ción de Hacienda pública de jlocos Norte. 

Otra oúm. 1056 de 17 de id., aprobando el an
ticipo de cesantía concedido á D. Andrés Po
zuelo, Oficial 2.o de la Intervención general del 
Estado. 

Otra núm. 1057 de 17 de id., aprobando la per
muta de sus respectivos destinos soiioitaua por 
D. Antonio Baaavides, Administrador de Hacienda 
de Mindoro y D. José Sánchez Ferrer Oficial de 
la propia clase de la Tesorería Central. 

Manila, 9 de Enero de 1895.=P. O. El Subin
tendente, Peñaranda. 

INSPECCION G E N E R A L D E BENEFICENCIA 
Y SANIDAD D E FILIPINAS. 

Debiendo ser provista, conforme lo dispuesto por 
la Superioridad, la plbza de Interprete de idiomas. 
Francés é Ingles de la Dirección de Sanidad Marí
tima del puerto de esta Capital, y con objeto de 
otorgar majores garantías de acierto al nombra
miento oportuno, los Sres. opositores se examinarán 
ante el tribunal designado al efecto el dia 24 de 
los corrientes á las 9 de la mañana en la sala de 
exómen de la Universidad de Santo Tomás. 

Lo que coíimnica en la Gaceta para concimiento 
de los interesados. 

Manila, 8 de Enero de 1895.—B. Francia. 

Parte militar. 
Servicio de la plaza para el dia 11 de Enero 

de 1895. 
Parada y vigilancia Artillería y núm. 72.—Jefe 

de dia, el Coronel de Artillería, D. Vicente Ariz-
mendi.—Imaginaria el T . C . del núm. 72, D. Fer-
naT¡do López Beaubé.—Hospital y provisiones, nú
mero 72.—3.er Capitán.—Vigilancia de á pió, 
mim. 72.—3.er Teniente.—Paseo de enfermos. 
Artillería. 

f e órdea de 8. E . — E l Teniente Coronel Sar
gento Mayor, Vicente Villas Viton. 

Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 

Sección de Impuestos Indirectos. 
Negociado 3.0 Anfión. 

Esta Intendencia general en acuerdo de fecha 
«1 de Diciembre próximo pasado ha tenido á bien 
disponer que el dia 6 de Febrero próximo á las 

diez ea puofo de su mañurn se celebre ante !a 
Junta de Reales Almonedas de esta Capital y la 
Subalteriía de Nueva V i z c a j a , 2.a subasta púbhea 
y simultanea para contratar por un trienio el ser
vicio de arriendo de los fumaderos de anfión de 
dicha provincia, bajo el tipo de rail ciento diez 
pesoe, pié. 1.110 en progresión ascendente y con 
sujeción extricta al pliego de condiciones que se 
acompaña. 

Maulla, 2 de Enero de 1895.—El Subintendente, 
Peñaranda. 

Pliego de condiciones generales jurídicos adminis-
tritivas que forma esU Intendencia general para 
sacar á subasta simultánea ante la Junta de Rea
les Almonedas de esta Capital y la subalterna 
de Nueva Vizcaya el arriendo de los fumaderos 
de anfión en la provincia referencia redactado 
con arreglo á las disposici )ae8 vigentes para la 
contratación de servicios públicos. 

1. a La Hacienda arrienda en pública almoneaa 
el privilegio exclusivo de introducir, beneficiar y 
vender el opio que pueda necesitarse dentro de los 
establecimientos destinados ó que se destinen para 
fumaderos de esta droga. 

2. a La duración de la contrata será de tres años 
que empezarán á cootarse desde el día en que se 
notifique al contratista la aprobación por el Exce
lentísimo Señor Intendente general de Hacienda de 
la escritura de obligación y fianza que dicho con
tratista debe otorgar, siempre que la anterior con
trata hubiera terminado, la posesión del nuevo con
tratista será forzos»mente desde el dia siguiente al 
del fenecimiento de la anterior. 

3. a Servirá de tipo para abrir postura en can
tidad ascendente la de md ciento diez pesos. 

4. a El Cuerpo de Carabineros y demás agentes 
de la Autoridad prestará á los comisionados que el 
contratista tenga los auxdios que reclamen para la 
persecución del contrabando del expresado artículo. 
M 5.a En el caso de disponer S. M. la supresión de 
esta^Renta, se reserva la Hacienda el derecho de 
rescindir el arriendo prévio aviso al contratista con 
medio año de anticipación. 

Obligaciones del contratista. 
6. a Introducir en la Tesorería Central ó en la 

Administración de Hacienda pública de la provincia 
de Nueva Vizcaya por meses anticipados de Bño el 
importe de la contrata. E i primer ingreso tendrá 
efecto el mismo dia en que haya de posesionarse 
el contratista y loa sucesivos ingresos indefectible
mente en el mismo dia en que vence el anterior. 

7. a Se garantizará el contrato con una fianza 
equivalente al 10 p § del importe total del servicio, 
prestada en metálico 6 en valores autorizados al 
efecto. 

8. a Cuando por incumplimiento del contratista 
al oportuno pago de cada plazo se dispusiere se ve
rifique del iodo 6 parte de la fianza, quedará obli
gado dicho contratista á reponerla inmediatamente, 
y si así no lo verificase sufrirá la multa de veinte 
pesos por cada dia de dilación, pero si ésta ex
cediere de quince días se dará por rescindida la 
contrata á perjuicio del rematante y con los efectos 
prevenidos en el art. 5.o del Real Decreto de 27 
de Febrero de 1852, 

9. a E l contratista no tendrá derecho á que se 
le otorgue por la Hacienda ninguna remuneración 
por calamidades públicas como pestes, hambrer, es
casez de numerario, terremotoe, inundaciones, incen
dios, y otros casos fortuitos, pues que no se le ad
mitirá ningún recurso que presente dirijido á este fin. 

10. Todo el opio que el contratista introduzca 
para el consumo de los fumaderos á sa cargo, lo 
almacenará en los depósito* que para el efecto tiene 
destinados la Administración de Aduana. 

11. E l contratista quedará obligado á pagar los 
derechos é impuestos que se hallen establecidos ó 
establezcan. 

12. Siempre que el contratista hubiese de esíraer 
alguna 6 algunas c^jas de opio de los almacenes de 
ia Aduana, pedirá de su Administrador una guia 
que exprese la cantidad, cuyo documento presen
tará al de Hacienda pública de la provincia en que 
deba consumirse, para cerciorarse éste de la intro
ducción del efecto y expedir la correspondiente tor
na-guía. 

c h r d r o g ^ m t ó 
número de í. omisionados que sean necesarios, los 
cuales deberán tener el nombramiento de la Inten
dencia general, extendido en los impresos qae la 
misma tiene al efecto y en calidad de reintegro 
un pliego de papel de pagos al Estado de 25 cén
timos y cinco sellos de derechos de firma de á peso, 
y un sello de recibo. 

14. Los comisionados del contratista que quedan 
referidos, levarán una divisa en la forma que de
termina su respectivo título, para que sean recono
cidos, como tales con arreglo á lo dispuesto por la 
Superintendencia en decreto de 5 de Octubre de 1850. 

15. En la persecución del contrabando cuidará 
el contratista de que sus Comisiooados no molesten 
sin justa causa á los vecinos, pues de lo contra
rio se les impondrá el castigo á que se hagan acreedo
res y se les recojerán los nombramientos con arre
glo á lo dispuesto en superior decreto de 28 de No
viembre de 1851. 

16. E l alquiler del local donde se establezcan los 
fumaderos, los gastos de !a preparación de la droga 
y demás que puedan ocurrir por otros conceptos, 
serán de cuenta del contratista. 

17. E l contratista avisará á la Intendencia ge
neral de Hacienda por conducto de la Administra
ción de la Hacienda pública de la provincia de 
Nueva Vizcaya el sitio ó sitios donde establezca los 
fumaderos de los pueblos de la misma, designando 
el número de la casa ó calle donde esté establecido. 

18. No permitirá el contratista la entrada en los 
fumaderos á ninguna otra persona que á los chinos 
y á los agentes del Gobierno, quedando en su fuer
za la prohibición de admitir á los naturales del país, 
bajo las penas establecidas por el Bando de 2 Di
ciembre de 1814. 

19. E l contratista cuidará que en los sitios de
signadas para fumaderos se ponga á la puerta de 
los mismos un rótulo en castellano y carácteres chi
nos con la inscripción siguiente: «Fumadero público 
de Opio», núm 

20. E l contratista podrá subarendar los fumade
ros que tenga establecidos en los pueblos de la 
provincia en que aquellos se hallan autorizados por 
la Hacienda con conocimiento de la Intendencia y 
Administración de Hacienda respectiva. 
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21. Cuando el contratista realize los sabariendos 
solicitará los correspondientes nombrauaientoa por 
conducto de la Administraeióa de Hacienda pública 
de la proviocia á favor de los Sabarendadores, para 
que con este documento sean reconocidos como tales, 
acompañando al verificarlo el correspondiente papel 
sellado y sellos de derechos de firma. 

22. Se prohibe á los chiaos fumar anfión en sus 
casas y en parte alguna que DO sean en los estable
cimientos destinados á este fio. quedando encargadas 
las autoridades locales del exacto cumplimiento de 
este artículo. 

23. Serán de cuenta del rematante los gastos 
que se irroguen ea la extención de la escritura, que le 
dentro de los diez dias hábiles siguientes al en qae se 
notifique la aprobación del remate hecho á su favor, 
deberá otorgar para garantir el contrato así como 
los que ocasione !a saca de la primera copia que 
la deberá facilitar á esta Intendencia para los efec
tos que procedan. 

24. Si el contratista falleciese antes de la termi
nación de su compromiso, sus herederos ó quienes 
les representen continuarán el servicio bajo las con
diciones y responsabilidades estipuladas. Si muriese 
sin herederos, la Hacienda podrá proseguirlo por 
Administración, quedando sujeta la fianza á la res-« 
ponsabilidad de sus resultados. 

25. En el caso de que al terminar esta contrata 
no hubiera podido adjudicarse nuevamente, el actual 
contratista queda obligado á continuar desempeñán
dola bajo las mismas condiciones de este pliego, hasta 
que haya nuevo contratista, sin que esta próroga 
pueda exceder de seis meses del término natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante, 
26. Cuando el rematante no cumpliera las condi

ciones de la escritura ó impidiere que e¡ otorga
miento se lleve á cabo dentro del término fijado en 
la condición 23 se tendrá por rescindido el contrato 
á perjuicio del mismo rematante. Siempre que esta 
declaración tenga lugar, se celebrará un nuevo re
mate bajo iguales condiciones, pagando el primer 
rematante la diferencia del primero al segundo y 
sak» j f e y ^ X ^ ^ ^ ^ 16 hQbiere 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas respon
sabilidades, se les secuestrarán los bienes hasta cu
brir el importe probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposi
ción alguna admisible, se hará el servicio por Ad
ministración á perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la ley. 
27. Para sar admitido como licitador, es circuns

tancia de rigor haber constituido al efecto en la Caja 
de Depósitos ó Depositaría de Hacienda pública de 
la provincia de Mueva Vizcaya la cantidad de cin
cuenta y cinco pesos cincuenta céntimos, cinco por 
ciento del tipo fijado para abrir postura en el trie
nio de la duración, debiendo unirse el documento que 
lo justifique á la proposición. 

28. L a calidad de mestizo, chino ó cualquier otro 
extranjero domiciliado, no excluye el derecho de li
citar en esta contrata. 

29. Los iicitadores presentarán al Sr. Presidente 
de la Junta sus respectivas proposiciones en pliegos 
cerrados, extendidas en papel del sello 10.o firmadas 
y bajo ia fórmula que se designa al final de este 
pliego; indicándose además en el sobre la correspon
diente asignáción personal. 

L a cantidad que consignen los Iicitadores en sus 
proposiciones ha de ser precisamente en letra clara 
é inteligible y en guarismo. 

30. Al pliego cerrado deberá acompañarse el do
cumento de depósito de qne habla la condición 27. 

31. No se admitirá proposición alguna que al
tere ó modifique el presente pliego de condiciones á 
excepción del artículo 3.o que es el del tipo en pro
gresión ascendente. 

32. No se admitirán después mejoras de ninguna 
especie relativas al todo ó á parte alguna del con
trato, caso de que se promuevan algunas reclama
ciones deberán dirigirse por la vía gubernativa al 
Excmo. Sr. btebdeate, que es la Autoridad Supe
rior de Hacisnda de estas Islas, y á cuyas altas fa-
culfades compete resolver las que sa susciten en cuan
to tengan relación con el cumplimiento del contrato, 
pudiendo apelar después da esta resolución al Tri
bunal Contencioso. Adiaimsirativo. 

33. Finalizada la subasta, el presidente exigirá 
del retpatánié qne endose en el acto á favor de la 

Hacienda y con la apUoación oportuna, el docu
mento de depóiito para licitar, el cual no se cao-
celará hasta tanto que se apruebe la subasta, y 
en su virtud se escritura el contrato á satis
facción de la Intendencia general. Los demás do
cumentos de depósitos serán devueltos sin demora 
á Iss interesados. 

34. Esta subasta no será aprobada por la In
tendencia general hasta que se reciba el expediente 
de la que simultáneamente debe celebrarse ea la 
provincia de Nueva Vizcaya á cuyo expediente se 
unirá el acta levantada, firmada por iodos los se
ñores que componen la Junta. 

35. Si por cualquiér motivo intentára el con
tratista la rescisión del contrato, no le relevará 
esta circunstancia del cumplimiento de las obliga
ciones contraídas, pero si esta rescisión la exigiera 
el interés del servicio, quedan advertidos los Iicita
dores y el contratista que ésta se acordará con las 
indemnizaciones á que hubiere lugar conforme á las 
leyes. 

36. El contratista está obligado, después que se 
le haya aprobado por la laáendencia general, la esi 
critura de fianza que otorgue para el cumplimeiato 
del contrata, á presentar en esta Intendencia dos 
pliegos de papel da pagos al Estado de á 5 pesos, 
un sello de recibo y tres sellos de derechos de fir
ma por yalor de un peso cada uno para la exten
sión del título que le corresponde. 

37. Si resultan empatadas dos ó más proposi
ciones que sean las más ventajosas se abrirá lici
tación verbal por un corto término que fijará el 
Presidente, solo entre los autores de aquellas, ad
judicándose al que mejore más su propuesta. En 
el caso de no querer mejorar ninguno de los que 
hicieron las proposiciones más ventajosas que re
sultaron iguales, se hará la adjudicación en favor de 
aquel cuyo pliego tenga número oriHnal menor. 

No se admitirá pliego alguno sin que el señor 
escribano de Hacienda anote en el mismo la pre
sentación de la Cédula que acredite la personalidad 
de los Iicitadores si son Españoles ó Extranjeros y 
la patente de Capitación si fuesen chinos con suje-

del Reglamento de Cédulas personales de 30 de 
Junio de 1884, y decreto de la Intendencia general 
de Hacienda de 8 de Noviembre siguiente. 

Manila, 15 de Octubre de 1894.—El Intendente, 
J . Jimeno Agias.—Es copia.—El Subintendente, 
Peñaranda. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Excmo. Sr. Presidente de la Junta de Reales 

Almonedas. 
Don , vecino de . ofrece tomar á 

su cargo por término de tras años el arriendo de 
los fumaderos de anfión de la provincia de Nueva 
Vizcaya por la cantidad de pesos 
céntimos con entera sujeción al pliego de condicio
nes puesto de manifiesto. 

Acompañan por separado el documento que acre
dita haber impuesto en la Caja de Depósitos la can
tidad de pesos céntimos 
importe del cinco por ciento que expresa la condi
ción 27 del referido pliego. 

Manila . . . de de 189 

?áONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS 
D E MANILA. 

Se han extraviado, según manifiestan los interesa
dos, los resguardos talonarios de empeños de alhajas 
en estos Establecimientos, que á continuación se ex
presan: 

Importo 
de los 

Núm.s Fechas. mos. NOMBRES. 

28957 13 Oc.te 1894 20 " Marcelo Quezon. 
34633 26 Nov.e " 120 " Justo Porcuno. 
27639 3 Oct.e " 8 " Félix Javier. 
13285 n Mayo. " 7 " Tomás TeacUx 
3639 31 Enero, 1893 8 " Ana Blanco 

14992 21 ft?ayo, 1894 35 «• Aniceta S. Juan. 
8252 28 Mzo. '* 2 » Tomás Mariano. 
5899 27 Fbro. » 60 » Rosauro Andrés. 
Los que se crean con derecho á dichos documen" 

tos, se presentarán en esta oñciaa á deducirlo en el 
término de 30 dias, contados desde la publicación 
del presente anuncio en la Gaceta, en la inteligen
cia que de no hacerlo en el referido plazo, se ex
pedirán nuevos resguardos á favor de dichos inte
resados, en equivalencia de loa primitivos talonarios 
que quedará a desde luego si n niagun valor ni efecto. 

Manila, 22 de Diciembre fie 1894.—Manuel de 
Vil »ava. 

INSPECCION GENERAL DS MONTES. 
B, 2.0 grupo.—Instancias obrantes en la Junta pro

vincial según relación remitida por el Presidente de 
dicha Junta ea 9 de Octubre próximo pasado. 

(ContinuaciónJ 

Pueblo de Antigüe. 
NOMBRES NOMBRES 

D. Saturnino Evangelio. 
Severa Jornela. 
Simeón Bic»rse. 
Santiago Lorete. 
Simeón Tamón; 
Sotera Toientino. 
Severina Javier. 
Saturnino Juanillo. 
Simeón Magbanua. 
Silvestre Bacar. 
Silverio Quintapangan 
Siivino Ledesma. 
Saturnino Domínguez. 
Simeón CaspiUó. 
Simeón Magbanua. 
Salustiano Panagui-

ton. 
Santiago Misajon. 
Teresa Javila. 
Teodorico ¡Vüacayan. 
Teodoro Prias. 
Teodoro Batan, 
Tomasa Amungus. 
Teodora Sánchez. 
Teodoro Abaies. 
Telesforo Artaba. 

Pueblo de 
D.a Antonina Asensú 

Ambrosio Castillo. 
Alberto Cnñas. 
Antonia Javier, 
Apolinario Paboc. 
Agustín Saised. 
Agaatioa T ? I O Q . 
Agustina Palapas. 
Arcadio Qabeng. 
Antonio Gapacal. 
Agustín Fiores. 
Agustín Valle. 
Anacleto Alvarez. 
Aniceto Lacsinto. 
Aoa Febrero. 
Agustín Samónos. 
Alberto VUlamar. 
Antonio Aaensi. 
Alberto Alora. 
Anastasio Sumugal. 
Alejandro Loristo. 
Antonia Sadaya. 
Aniceta Lacmito. 
Baldomcro Patino. 
Bernardino Endoso. 
Bernardíno Gañas. 
Blás Suansing. 
Buenaventura Aloma. 
Ciríaco Samarita. 
Ciriaco Diana. 
Crispino Balansa. 
Casimiro Patiño. 
Cristóbal Impe. 
Cipriano Bantog. 
Custodio Merli. 
Dionisio Loricio. 
Domingo Dajola. 
Damas > Pagas. 
Domingo Impe. 
Dámaso Saim. 
Dionisio Casefias. 
Eusebia Tamasejo. 
Ensebio Mosquito. 
Esteban Balansa. 
Eus?aqii¡o Osorio. 
Eusraquia Taller. 
Sleno Enseña. 
Enrique Jabiia. 
Eustaquio Valle. 
Estanislao Jabila. 
Eleuterio Fortillo. 
Francisco Tapalia. 
•^loreütino Dagol. 
^eraanfio Suniugat. 

D. Teodoro Barillo. 
Teodoro Salazar. 
Teodoro Ledesma. 
Tornas Ison. 
Telesforo Mnbaquiao, 
Teodoro Batoldo. 
Tomas Montalvo. 
Tomás Fernandez. 
Toribio Tamon. 
Teodoro Tamon. 
Toribia Sierro. 
Tomás Oalumbiran. 
Toribia S/lonanlug. 
Urbano Tanjan. 
Victoriano lUmos 
Vicente Pan agüiten. 
Vicente Bartolano* 
Víctor O ¡ quejo. 
Vicente Seligbon. 
Ventura Guantia. 
Vicenta Moatalvo. 
Victoriana Checa. 
Vicente Torrechilla. 
Valentín S«rasa. 
Venancio Tullido. 
Zacarías Da va. 

Aniniy, 
D. Francisco Palaria. 

Feliciano Asensi. 
Fabián Abieda. 
Fermín Amalor. 
Fulgencio Untavan. 
Florentino Almerio. 
Fulgencio Osela. 
Feliciana Ámaoria. 
Francisco Valle. 
Fausto Gaivesolo. 
Gregoria Castro. 
Gregorio Sadaya. 
Gualberío Sibante» 
Gregorio N^eva. 
Gabriel iJiana. 
Gregorio Javila» 
Gregorio Nierves. 
Hermenegildo Nara. 
Hermógeaes Castillo. 
Isidra Mendio. 
Ignacio Potong. 
Ignacio Fernandez-
Juan Laciinto. 
Juan Anpei. 
Joaquín Asensi. 
Juan Tanoja. 
Jorge Robines. 
Joaquín ftiríllo. 
Josefa Saín. 
Julián Toledo. 
Leoncio Belmente, 
Luciano Galbeto. 
León Tallada. 
Luis Villaluz. 
Lorenzo Palamimian. 
León Sadaya. 
Leen Baüescas. 
Lorenzo Asensi. 
León Padases. 
León Glarito. 
Lorenzo Pamarate. 
Leonardo Medraoo. 
Lorenzo Alabado. 
Marcos Sano. 
Mateo Rodulfo. 
María Vergara, 
Margarita Talbos. 
lídoesto Galano. 
Modesto Rrispe. 
Mariano Q lia!dad. 
MarChlino Erispe. 
Mateo Febrero. 
iÜarifíno A.omos* 
Mateo Erispe, 
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D. Marcelina Galope. 
Natalio Celis. 
Narcisa Castro. 
Narciso Osonero. 
Octaviano Javila. 
Oáva Grande. 
Pedro Balansa, 
Pedro Glarito. 
Pedro Rodolfo. 
Patricio Caiabines. 
Petrona Concha. 
Pedro Portillo. 
Paulino Portillo, 
Pedro Caseñas. 
Pedro Sadaya. 
Pablo Diomon. 
Pascual Oaquison. 
Prudencia Rapidat. 
Remigio Parit. 
Ruperto Misterio. 
Romana Calanoy. 
Regino Medrano. 
Raymundo Céntimo. 
Regino Neaugao. 
Rufino Aguillon. 
Saturnino Steonde. 

D. Severino Paulino. 
Simón Madrigal. 
Silvestre Careñas. 
Saturnino Erispe. 
Salustiano Loristo. 
Tiburcio Magbanua-
Toribio Peiigan. 
Tomás Jubang. 
Toribio Febrero. 
Tárcila Alconera. 
Teodoro Caseñas. 
Toribio Aicon. 
Vicente Salcedo. 
Victorio Olorid. 
Vicente Jerispe. 
Victor Erispe. 
Vicente Celis, 
Vicente Yumpe. 
Valeriano Pameotera. 
Victoria Siglos. 
Vicente Celig. 
Vicenta Napana. 
Vidal Caseñas. 
Venancio Roveros. i 
Victoria Aseasi. 
Zacarias Ompani. 

Pueblo de Bu§ason. 
D. CataUno Suncog. Tíengco. 

Easebio Benedicto Pe- D. Francisco Castellón, 
Pueblo de Oaritan. 

D. Angel de la Gracia. D. Juan Cabanan. 
Aütonio Andiuil. 
Alejandro Andinil. 
Bernabé Rocillo. 
Bernardino Quiyoyo, 
B^lbino Mandejar, 
Basilio Guliac. 
C^miia Tayong. 
Casimira Managuic, 
Clemente Macunan. 
Candido Pillado. 
Clemente Salmide. 
Cándido Mondejar, 
Dioaisio BatíÜano. 
Biorjisio M&naquit. 
Eugenio Canja. 
Eugenio Ayson. 
Escolástico Magbanua, 
Esteban Pido. 
Francisco Oberio. 
Prnucisco Estañas. 
Fu geocio Balabiang. 
F > gencio í 'anyo. 
Fernando Binson. 
F .usto Gregorio. 
F orencio Esíefano. 
Fdiix Mondejar. 
Fiorentino Cirineo. 
Francisco Quitil. 
Gregorio Dicson. 
Guillermo Montoya. 
Kl mismo. 
Gregorio Sampiray. 
Hilaria Manaquit. 
Hilario Aurelio. 
Hilario Canja. 
Inocecio Salmonn. 
loocencio de la Cruz. 
Juan Magbanua. 
Juan Estaña. 
Juan Talindong. 
Justo Batillano. 

Pueblo de 
Antonio Auugon. 
Ambrosio Vaíde. 
Angel Aaión. 
•Anastasio Alolod, 
Alejandro Padiilg 
^ntonio Anungon. 
^nacleta González, 
^nacleta Lumugdan. 
^ndrés Dioso, 
^udrés Baaya. 
Agustino Quiiing. 
Anastasio aalde. 
Aniceto Albangco. 
Antonio B&Hoallo. 
Agueda Cadigal. 
Alejandro Sanoy. 
Antcn^o Biiaacia. 

Juan Cabarabang. 
Julián Catija. 
Juan Bacuna. 
Leonardo Pungían. 
León Bangoy. 
León Márquez. 
León Lomugos. 
Luis Talidong. 
Mariano Glorio. 
Martino Mufiez. 
Martin Magbanua. 
Marcelino Penerel. 
Mariano dé la Gracia. 
Mariano Patonio. 
Maximino Sumugat. 
Modesto Canjos. 
Micaela Rabio. 
Nicolás Imbang. 
Nicolás Caña. 
Pedro Maglayon. 
Pedro Baladiang, 
Pedro Melchor. 
Petra Taúdong. 
Pascual Quioyo. 
Placido Maestro. 
Pedro Arévalo. 
Pedro Osorio. 
Sebastian Bantog. 
Saturnino Taledong. 
Santiago David. 
Rufino Senario. 
Ramón Verte. 
Tomás Samulde. 
Telesfora Risoy. 
Toribio B&jas. 
Victoriana Sabiao. 
Velarmino Maunan. 
Vicioriano Rubio. 
Vicente Callo. 
Valerio Salavia. 

Culasi. 
D. Agustín JiÜalan. 

Apolinario Oadapan. 
Antonio Suraugal. 
Agata Janoy. 
Aaiceto Dalisay. 
•Agapita Maayo. 
Anastasio Berdeblanco 
Anacleto Cadapan. 
Alejandro Balloallo. 
Alfonso Esioquia. 
Apolouio Alojado. 
A-adrés Samugal. 
Antonio Guape, 

odres Alojado. 
Agapito Alolod. 
Aniceto AloJocl. 
Ajacleto Montada. 

D. Alejandro Alobag. 
Aniceto Arcajad. 
Antonio Semilla. 
Br¡gida Alosiljai. 
Basilio Villo. 
Btuna Sirigaa, 
Buenaventura Alojado 
Benedicta Loyola. 
Bernardo Dimacutac. 
Benedicto Bíiliguiasa. 
Bonifacio Baliguiasa. 
Bernardo Magdang. 
Baldomcro Samulde. 
Benito Balignal. 
Bonifacio Española. 
Bernardo Cordero. 
Blás Figueroa. 
Balvino Valente-
Bcnifacio Estoquia. 
Bautista Dioso. 
Baldomero Barona. 
Benito Soronay. 
Ciríaco González. 
Celestino Dioso. 
Candelaria Orsemela, 
Ciríaco Dañacuíad, 
Cesarlo Cadiao. 
Ciríaco Cadomigara. 
Cirilo Javier. 
Casimiro Gaorani 
Ciríaco de los Reyes. 
Candelario de los San

tos. 
Carlos Padilla. 
Concepción Gaoran. 
Crisanto Amarante. 
Ciríaco Taguson. 
Ciríaco González. 
Celestino Valente. 
Cayetano Saliebon. 
Ciríaco Demilio. 
Domingo Berdeb'anco. 
Domingo Alojado. 
Domingo Ballenas. 
Dionisio Pugasar. 
Diego Jilamor. 
Domingo Dimacutac. 
Damacia Alojamiento. 
Esteban Estopero. 
Ensebio Juayang. 
Eulogio Alojado. 
Eugenio Magsipoc. 
Evangelista Andrés. 
Evangelista Catagni. 
Eugenio Magsipoe. 
Evangelista Pagsa-

guiron. 

Eugenio Lumagdao. 
Feliciano Lumugdan. 
Florentino Dimafaliz. 
Francisco Española. 
Felipe Buaya. 
Félix Saiazar. 
Francisco Sumusal. 
Florencio Jilarmeo. 
Feliciana Magsipoe. 
Francisco Alo'od. 
Francisco Alolod. 
Feliciana Zorrilla. 
Félix 'imacutac. 
Francisco Cabaugin. 
Félix Ortega. 
Felipe Magsipoe. 
Francisco Heramis. 
Franciéco Aldod. 
Florencio Lorenzo. 
Francisco Taoíba. 
Gregoria Maquiling, 
Gregorio Talde. 
Gabino Taguong. 
Gallarda Samugdang. 

Gualberto Sumugdang. 
Guillermo Dandig. 
Gervasio Mesenas. 
Gualberto Firigua. 
Gervasio Flores. 
Germán Taledo. 
Gabmo Cadío. 
Hilario OagtiUo. 
Hipólito Malacat. 

D. Hilario Valleior. 
Hermógenes Dimerin. 
Hilario Buaya. 
Hipólito Magino, 
Hilario Orcajada. 
Ignacio Dumafelíz. 
Ildefonso Buaya. 
Inocencio Lum igdang 
Isidro Baligoat. 
Ignacio Fiiialar. 
Inocencio S irnlla. 
Isidora Locsing. 
Ignacio Magsipoe, 
José de los Santos. 
Juan Dimillo. 
Juanita Española. 
Jacinto Alojado. 
Jacinto Maluois. 
Juan Sumugdang. 
Juan Cabían. 
Julián Dimacutac. 
José de los Santos. 
Juan Gamo. 
Juan Javier. 
Juan Cabinbin. 
Jacobo Salazar. 
Joaquín Cabiao. 
Juan Villaflor. 
Juan Dumafeliz. 
Juan Fiogoa. 
Juan Martínez. 
Justíniana Calamot. 
Julián Espartero. 
Juan Filialan. 
José Üalisay. 
Julia Cadut, 
Juan Dalisay. 
Juan Dimafeliz. 
Jacinto Padpat. 
Leopoldo Martínez. 
Leonardo Joayang. 

León Cabiao. 
León Alojado. 
Luis Ladesmo. 
Lorenza Tamba. 
Luis Ladesmo. 
Leonardo Alojado. 
Lope Javier. 
Lucas Alojado. 
Leonario Dimerin. 
Lorenzo Ballogdajan. 
Lorenzo Cadaa. 
Luis Maquüing. 
Marcelo Malacat. 
¡Vliguel Buaya. 
Miximiano Cadapan. 
Miguel Davao. 

Máximo Figuera. 
Magdale-io Pinalaloao, 
Martin Taguong. 
Maximiana Maquiling. 
Miguel Padpat. 
Máximo Arcajada. 
Macario Soles, 
María Valente. 
Máximo Oño. 
Mateo Salazar. 
Maglaleno Dimelio. 
Miguel Arcisitas. 
Martiniano Villo. 
Maximiano Nambong. 
Mariano Cabrera. 
Mateo Dalisay. 
María Verdeblanco. 
Mateo Ortega. 
Mateo Dimailig. 
Mariano Pichón. 
Macario Dimacutac. 
Miguel Villaflor. 
Maximiano Calacafc. 
Marcelina Damasiral. 
Mariano Alvarez. 
Mariano Baliguat. 

Mateo S tlaz-vr. 
Maximiaa Tamba. 
Miguel Baliguat. 
Margarito Fígueroa. 
Mana Salcedo. 
Mariano Vázquez. 
Marcelina Buaya. 

D. Nicolás Maguo. 
Ni colas a Diosa. 
Narciso D;osa. 
Nepomuc¿no Dímaen' 

tac. 
Narciso Dimaentac. 
Nicolás Alojamieato. 
Nepomuceno Esed. 
Pedro üaquiling. 
Paulino Ambit. 
Paulino Balesmino. 
Pablo Alojamiento, 
Pedro Salazar. 
Paulino Malacat. 
Paulino Magsipoe. 
Pedro Gaoran. 
Pascuala Alajipan. 
Pedro Dimamay. 

D. Pedro Laeson. 
Pantaleou Dioso. 
Pedro Valí ;> id ajan. 
Perpetua Verdeblanco 
Pablo Malacat. 
Paulino Magsipoe. 
Pascual Oun »!aloaii. 
Pedro Imbang. 
Pablo Lumagdang. 
Pedro Dimafeuz. 
Ramón Alolod. 
Rufino Baidivia. 
Rafael Heranus» 
Ramón Buaya. 
Rafaela Alojado* 
Rufina Gaoran. 
Ramón Cabrera, 
Regino Imbang, 

(Se cont inuarás 

O B R i S PUBLICAS.—SERVICIO DE FAROS. 
Escuela de Torreros de Faros. 

Debiendo empezar el dia 14 del actual el cursor 
en la Escuela de Torreros de Faros, se avisa á los 
alumnos recientemente nombrados para que se pre
senten en dicha Ewuela, establecida en las oficinas 
del Servicio de Faros (calle de Palacio 20) el dia 
12 del corriente mes. 

Manila, 7 de Enero de 1895.—El Ingeniero Jefe 
del servicio, Guillermo Brockoiaoa. 

COMUNICACIONES 
ADMINISTRACION PRINCIPAL D E MANILA. 

Vapores.. 

V.-co cOhu-
rruca.» . 

Destino. 

V.-c.o «Gra-
vina.» 

Olongapó, Subíc, Boli-
nao, S. Férnando, Oa-
giyan, Gurrimao.Apa-
rn, Isabela, Trinidad, 
Amburayan, Bontoc, 

Lepanto, Tiagan, Abra, 
ambos Hocos, llagan, 
Islas Batanes y Caga-
yan. 

Batangas, Calapan, Boac 
Laguimanoc, Pasaeao, 
S. Pascual, Palanoe 
Donsol, Sorsogon, Le-
gáspi, Virac, Tabaco, 
Nueva Cáeeres y Ai-
bay. 

Día. 

12 act. 

12 act. 

10 m. 

2 t. 

Manila, 9 de Enero de 1893. —Bi Administra 
Principal, Pedro Rivasco, 

DIRECCION G E N E U L DE ADMÍNISTR1CI0N C I T I L 
D E L A S ISLAS FILIPINAS. 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director General, pmr 
acuerdo de 31 de Diciembre último, ha teoido á bien: 
disponer que el día 7 de Febrero próximo veaidero á 
las diez de su mañana, se celebre ante la Junta oe 
Almonedas de esta Dirección General y en la SubaW 
terna da la provincia de Tayabas sobaíta ptíblica y 
simultánea para arrendar por un trienio el Impaest» 
de carruages, carros y caballos de dieba provincú* 
bajo el tipo en progresión ascendente de mil á m -
cientos veinte un pesos, setenta y cuatro céatúftu.* 
(oís. 122r74)^ aüaales con entera y estricia sují-
¡íión al pliego de condiciones publicado en la ffiai— 
ceta oficial núm. 75 correspondiente al dia 16 d»; 
Marzo de 1890. 

Dicba subasta tendrá lugar en el salón de actot 
públicos del expresado Centro directivo stta en fe 
casa n.o 1 de la calle del Arzobispo esquina á la plazs 
de Moriopes en Intramuros á las diez en punto del 
citado día. Los que deséen optar en la referida su
basta podrán prese atar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.o acompañando preeisameate-
por separado el documento de garantía coi-respoa* 
diente. 

Manila, 3 de Enero de 1895.—El Jefe da ftfei 
Sección de Gobernación, Ricardo So ier. i -
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Edictos. 
Don Eduardo de Orduña y Muñoz, Presidente de la Sala de lo cri

minal. Sección i.a de la Audiencia territorial de Manila. 
Por el presente llamô  cito y emplazo al procesado Fulgencio 

Cabr ra, indio de 37 años de edsd, casado con una hija, natural 
de Taal, de la piovinca de Batangas, vecino de Binondo de la de 
Manila, navegante, para que en el término de 30 dias, contados desde 
la fecha de la úliima publicación en la Gaceta oficial, de estas Islas, 
se p esente en esta Audiencia para ser notificado de la sentencia 
dictada en primera instancia en la causa núm 11473 del Juzgado 
de primera inf-tancia de Batangas, seguida contra el mismo por robo 
apercibido de que en < tro caso, se le declarará contumaz y rebelde á 
los llamamientos judiciales y se entenderán las diligencias que le con
ciernen con los Estrados del Tribunal. 

Dado en Manila, 8 de Enero de 1895..- Eduardo de Oíduña.—Por 
mandado de su Siia., Bruno Fariña. 3 

En virtud de providencia dictada con esta fecha por el Sr. don 
Rosendo Rufasta de Requesens, Juez de Paz é interino de l.a instan
cia del distrito de Tondo de esta Capital en los autos civiles seguidos 
en este Juzgado, se hace saber al público por medio del presente 
edicto que al chino Go Ganco conocido por Go-Caco, comerciante 
en esta Plaza, cuyo Establecimiento se hallaba situado en la calle de 
la Escolta núm. 36, se ha declarado en concurso voluntario de acree
dores por auto de 29 de Noviembre último. 

Y para que se haga saber al público se expida el presente en Manila 
á 9 de Enero de 1895.—El Escribano, Joaquín Argote.—V.o B.o— 
Rufasta. i 

Por providencia del Sr. Juez de l.a instancia de Intramuros re
caída en la causa núm. 6594 contra Benito Sajen, por asesinato, 
se cita llama y emplaza á los ofendidos Cándido Mariano, y Felipe 
Córtes naturales el primero de Taguiig y el último de Sto. Tomás 
Pampí.nga. ambos solteros de 24 y 14 años respectivamen'e para que 
en el término de 9 d as se presenten en este Juzgado para ampliar 
sus respectivas dt claracíones en la expresada causa bajo apercibimiento 
que de no hacerlo dentro de dicho término, les parar.n los per
juicios á que tn derecho hubiere lugar. 

Escribanía del Juzgado de l.a instancia de Intramuros á 8 de 
Enero de 1895.—Manuel Bianco. 

Don Femando Carbó y Diaz, Gobernador P. M. de este distrito 
y en funciones de Juez de I a instancia yo el infmcrito Escr.bano 
de actuaciones doy fé 
Por el presente citoi llamo y emplazo al ausente don Ciríaco 

de la Rosa, indio, n tu ral de Magdalena, vecino de S. Agustín, 
soltero, industrial, de 34 años de edad para que en el término de 
9 días contados desde la publicación de este edicto en la G. ceta 
oficial de Manila, se presente en este Juzgado á formular sus 
descargos en la que aparece como ofendido, en la causa núm, 203 
seguida contra Toribio Magallanes por hurto apercibido que de no 
hacerlo dentro del término señalado se le 'pararán los perjuicios 
que en derecho haya lugar. 

Dado en Masbate, á 3 de Enero 1895.—Fernando Carbó. — Por 
mandado de su Sría., Narciso Guevara-

Don Manuel García y García, Juez de l.a instancia en propiedad 
de esta provincia, que de estar en actual ejerció de sus funciones, 
el infrascrito Escribano dá fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y edicto á los 
procesados ausentes D. Cárlos Atícuza vecino de esta cabecera, Gui
llermo González, Damián Atícuza, Flavíano Cabañero fa) Palab y 
nombrado Gregorio vecinos de Candelaria y aparcero este último 
del citado D. Cárlos, para que en el término de 30 días contados 
desde la publicación de este edicto en la Gaceta oficial de esta Ca
pital, se presenten -nte mí ó en las cárceles de este Juzgado para 
contestar ios cargos que contra ellos resultan de la causa núm, 4221 
que instruyo por hur o apercibidos de que en otro caso les pararán 
los perjuicios que hubiere lugar 

Dado en layabas á 7 d Enero de 1895.—Manuel G. García.—Por 
mandado de su Sría., Gregorio Abas. 

Don Jorge R. de Bustamente, Juez de l.a instancia del distrito 
de Intramuros. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente En
rique Patricio, natural de Buiacan, provincia de Gapiz, hijo de Fran
cisco y de Nazaria Panado, de 33 años de edad, de estado soltero, 
y de oficio criado, á fin de que en el término de 30 dias, contados 
desde U publicación de este edicto en la Gaceta oficial de esta Ca
pital, se presente en este Juzgado sito en la calle de Sto. Tomás 
núm» 1 á contesiar los cargos que contra él resulta en la causa uú-
mero 4 que se sigue contra el mismo por estafa apercibido que de 
no hacerlo dentro del expresado término se acordará contra el á lo 
que en dertcho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Escribanía de mi cargo á 9 de Enero de 1895.— 
Jorge R. de Bustamantev—Ante mi.=P. O., Lucio Ignacio. 

Don Justo Ruiz de Luna, Juez de primera instancia de este partido 
de la Villa de Lipa. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Josefa Roseta, de edad 

sexagenaria, natura: y vecina de esta Cabecera procesada en la 
causa numersda en el Juzgado de l.a ir.stancii de Batangas con el 
núm. 13.129 y por este con el 166 por hurto, para que por el tér
mino de 3e dias contados desde la publicación de este edicto en 
la Gaceta oficial de Manila, se presente en este Juzgado ó en la 
cárcel pública de esta Cabecera á responder de los cargos que 
contra la misma resultan en dicha causa, apercibiéndole de que en 
otro caso se le pararán los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Lipa á 7 de Enero de 1895.—Justo Ruiz de Luna.—Por 
mandado de su Sría. Vicente S Villanueva, 

Por el presente cito, llsmo y emplazo á Maria Latuno, cuyas cir 
cunstai cias personales se ignoran, para que por el término de 9 dias, 
se presente en este Juzgado para declarar como testigo en la causa 
núm. 464 que instruyo contra José Villar Misión y otros por hurto, 
bajo apercibimiento de que en otro caso le pararán los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en la Villa de Lipa á 5 de Enero de 1895.—Justo Ruiz de 
Luna. Por mandado de su Sría i Vicente S. Vilameva. 

Por el presente cito, 1 amo y emplazo á los procesados ausentes 
Antonino Concepción del barrio de Masiit de la comprehensión de esta 
Villa y los nombrados Germán y José de la Cabecera de Batangas, 
para que por el término de 30 dias, contados desde la publicación 
de este edicto en la <Gaceta oficial de Manila>, se presenten en este 
juzgado ó en la cárcel püb ica de esta Cabecera á defenderse del 
cargo que contra eilos resultan de la causa núm 464 quese sigue 

en este Juzgado contra los mismas y otros por hurto, pues de ha
cerlo así, les oiré y administraré justicia apercibidos de que eu otro 
caso se les pararán los perjuicios que tn derecho hubiere lugar' 

Dado en L pa á 5 de Enero de 1895.—Justo Ruiz de Luna «a 
Por mandado de su Sria Vicente S, Villenueva. 

Don Calixto Tiangco y E caler. Juez de l.a instancia en propie
dad de este distrito judicial de Tacloban, 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente Sixto 

Avio, Soltero labrador natural y vecino de Dulag se ignora su edad 
á fin de que dentro del término de 30 dias contados desde la 
publicación de este edicto en la Gaceta de Manila, se presente en 
este Juzgado ó en sus cárceles á declarar en la causa núm. 4244 
por homicidio contra el mismo y otros apercibido que e no ha. 
cerlo dentro del espresado término se le declarará rebelde y con
tumaz estendiendose todas las ulteriores diligencias que se practiquen 
con los estrados de este Juzgado en representación del ausente. 

Dado en Tacloban 15 de Diciembre de 1894.=Calixto Tiangco.— 
Por mandado de su Sría., Martin Casalli, 

Por el resente cito, llamo y emplazo á la ofendida ausente 
Anastasia Landit india casada de 39 aSos de edad vecina del^ 
barrio de Cigm-imal término jurisdicional del pueblo de Valderrama, 
para que por el término de 9 dias contados desde la publicación 
del presente edicto en la Gaceta oficial de es« Capital comparezca , 
ante este Juzgado á ampliar su declaración en la causa núm. 2843. | 

Dado en San José de Buenavista, 13 de Diciembre de 1894-=^ j 
Emilio González Castro.—Por mandado de su Siía., Rafael Lagasca, 

Don Fernando Rodríguez y Thévenot, Teniente de Navio de la 
Armada, Ayudante de esta Capitanía dé Puerto y Fiscal de la 
sumaria núm. 2.853 por lesiones. 
Por el primer edicto, cito, llamo y emplazo á los llamados Ray-

mundo Gonzales, y un tal Mariano bogadores que fueron de nM 
casco en 8 de Setiembre de 1.894 donde ocurrió una riña en dicha 
fecha entre el prlaaero y un tai Simón ^Seberano para que en el 
término de 30 dias se presenten en esta Fiscalía á declarar en la 
sumaría citada. 

Manila, 3 de Enero de 1895.—Fernando Rodríguez.—Por su tnaâ  
dato, Gabriel Sucgang. 

Don Mariano Crisósiomo Juez de primera instancia de esta provincia 
que actúa con les testigos acompañados dan fé. 
Por el presente cito llamo y emplazo al reo ausente Guillermo 

Salilibo natural de Moalboal vecino de Alcántara viudo indio de 
estatura regular cuerpo regular pelo canoso cejas y ojos neg os nariz 
y beco regula; es cara picada de viruela no sabe leer ni escribir hijo 
de Tomás y de Paula T- maguin para que en el término de 30 días 
desde la publicación del presente edicto comparezca en este Jurgado 
á contestar sus cargos que le resulta en la cauta núm. 134 que se 
sigue contra el mismo sobre uso de nombre supuesto en la inteli
gencia que de hacerlo así le oiré en justicia pues de lo contrarío se
guiré sastancíando dieha causa en su ausencia y rebeldía parándole 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar 

Dado en Barilí á 19 de Diciembre de 1894 —Mariano Crisóstomo, 
=Por mandado de su Sria. Hilarión Bujay. Eugenio M. ipostol. 

Don Miguel Pérez Moreno, Tení nte de Navio de la Armada na
cional y Fiscal de un sumario en la Subdelegacíón de Marina de 
Zambales, 
Hago saber: Que encontrándome instruyendo sumario sobre la 

pérdida del parao cC»ncepeión» naufragado en jurisdicción de Bo-
línao (Zambales) en primero de Octubre de 1893 é ignorándose el 
paradero del individuo Plácido Lozano vecino de dicha población 
por el presente primer edicto cítoi llamo y emplazo al referido in
dividuo para que por el térmho de 30 días á contar desde la pu
blicación del presente en la Gaceta de Manilaj se presente en esta 
Fiscalía á prestar declaración en la inteligencia que de no verificarlo 
se le pararán los perjuicios que haya lugar. 

- Dado en Olongapo (Subíc) á'27 de Diciembre de 1894.—Miguel 
Pérez Moreno.—Por su mando, José M. Es.ríen. 

Don Fernando Rodríguez y Thévenot, Tejiente de Navio de la Ar- , 
mada Ayudante de esta Capitanía de Puerto y Fiscal de la suma
ria núm. 2729 instruida con motivo déla muerte de Eugenio Gon-1 
zalez. t i l 

Por el segundo edicto cito, llamo y emplazo á Ignacio de Jesiís I 
natural de: pueblo de Cabanatuan_ provincia de Nueva Ecíjajl 
aprendis maquinista que fué del vapor cD.a Dominga> Cipriano | 
Mata, natural de Binacayan y un llamado Ruperto natural de S. Ro" 
que ambes de la provincia de Cavite y fogoneros que fueron de di.; 
cho buque para que en el término de 20 dias se presenten en es» 
Fiscalía á declarar en la sumaria citada. 

Manila, 8 de Enero de 1895 —Fernando Rodríguez.—Por su man
dato, Gabriel Sucgang.. 

Don Fernando Rodríguez Thévenot, Tenítnte de Navio de la Armad» 
Ayudante de esta Capitanía de puerto y Fiscal de la sumali» 
núm. 2687 que instruyo contra Julián Celestino y otro por muerte 
de Práxedes Banaag. 
Por el primer edicto, cito, llamo y emplazo al individuo Fran

cisco Yentan, patrón que fué de la Gabatr. núm. i y á la indi»1" 
dua Tomasa Garcia, para que en el término de 30 dias, se pre' 
senten en esta Fiscalía á declarar en la sumaria citada. 

Manila 8 de Enero de 1895.—Fernando Rodríguez —Por su n»0-
dato, Gabriel Sucgang. 

Don Fernando Rodríguez y Thévenot, Teniente de Navio de jH 
Armada Ayudante de esta Capitanía de Puerto y Fiscal de ''j 
sumaría núm 2743 que se sigue por hurto. 
Por el segundo edicto cito, Hamo y emplazo al individuo Bt*11 

lio Ted Cruz, mayor de edad, casado, natural y vecino del plie_ ¡ 
de Hagonoy de la provincia de Bulacan. para que en el térffl"18 
de 20 dias se presente en esta Fiscalía á responder los carg05 
que le resulte en la sumaria citada. 
•. Manila, 8 de Enero de i895-—Fernando Rodríguez.—Por su 
dato, Gabriel Sucgang. 

Don Fernando Rodríguez y Thévenot, Teniente de Navio de 1» ^'j 
mada Ayudante de esta Capitanía de Puerto y Fiscal de I» 
maria núm. 2859 instruida con motivo del asesinato de León 
Per el 2.0 edicto, cito, llamo y emplazo á los individuos ^ 

tíago Maca inao, Mariano Macalinao, Juan Gornelio y un 
Ensebio tripu ante.í que fueron del vapor «D.a Dominga> P 
que en el término de 20 dias se presente en esta Fisca" 
declarar en la sumaria citada. ^ 

Manila, 8 de Enero de 1895.—Fernando Rodríguez.—Por su 
dato, Gabriel Sucgang., 
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